RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006309, Ent. N° 5015/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública                      Nº 22/2014, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Atención Médica de Emergencia con unidades móviles terrestres”;  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (10/12/2015) y en el Diario Oficial (12/12/2015) con reducción de plazos, conforme surge de Resolución dictada con fecha 5 de noviembre de 2014; 
2) que con fecha 17 de diciembre de 2014 se efectuó la apertura del llamado a la que se presentaron las siguientes firmas: PERSES S.A. – UCM y SAPP S.A.; 

3) que luce informe del Departamento de Servicios Médicos, de fecha 9 de julio de 2015, del que surge que habiendo analizando las ofertas presentadas por las dos empresas recomienda la contratación de ambas, cada una en el ítem que cotizó; 

4)  que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de julio de 2015, del cual surge que teniendo en cuenta el informe del Departamento de Servicios Médicos y analizadas las ofertas, se desprende que cumplen con los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares. En virtud de lo expuesto aconseja adjudicar conforme al siguiente detalle: 

4.1) SAPP S.A.: RENGLÓN 1 - ESCUELA EDUCACIONAL DR BERRO, precio mensual de $ 7.700, impuesto del 10% incluido, más ajustes paramétricos con un importe total estimado anual de $ 594.000 (impuesto incluido).                  RENGLÓN 2 – LA FLORESTA – HOGAR ARAUCARIA: precio mensual de                  $ 49.500, impuesto del 10% incluido. Precio total anual de $ 92.400 impuesto del 10% incluido. RENGLÓN 4 – UNIDADES DE CUIDADO TRANSITORIO: precio mensual de acuerdo al siguiente detalle: Unidades 2085, 2089, 2095, 2171, 2223, 2170, 2721, 2967, 2951 – precio mensual por unidad: $ 2.200 impuesto incluido del 10%. Precio total mensual de todas las unidades es de                 $ 19.800, impuesto del 10% incluido. Precio total anual por las unidades es de $ 237.600, impuesto del 10% incluido. Monto total mensual por todo lo cotizado es de $ 77.000, impuesto del 10% incluido, más ajustes paramétricos. Monto total anual por todo lo cotizado es de $ 924.000, impuesto del 10% incluido, más ajustes paramétricos; 

4.2) PERSES S.A. (UCM): RENGLÓN 3 – Precio mensual por las dos áreas detalladas: HOGAR SOLYMAR y HOGAR LAGOMAR, es de $ 47.734. RENGLÓN 4 – UNIDADES DE CUIDADO TRANSITORIO DEL DEPARTAMENTO DE CANELONES: precio por cada unidad de cuidado transitorio es de $ 4.086, ascendiendo el total por las 8 unidades (Unidades 2094, 2098, 2169, 2389, 2952, 3030, 3095 y 3235)  a $ 32.687. El monto total mensual es de $ 80.421, impuesto del 10% incluido, más ajustes paramétricos con un importe total estimado anual de $ 965.052, impuesto incluido. Surge que por cada actuación médica de acuerdo al Artículo 23, Inciso A), Ley 12.997 del 28/11/61 de Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, UCM se hará cargo del timbre profesional con el valor correspondiente a la fecha de asistencia. Monto total mensual para la presente licitación es de               $ 157.421, impuesto del 10% incluido. Monto total anual para la presente licitación es de $ 1:889.059, impuestos incluidos. 

4.3) Se declara desierto dentro del renglón 4 las siguientes unidades: 2394, 2562, 2616, 2573 y 3070. El período de contratación es de dos años a partir de la notificación de la adjudicación; 

5) que se adjunta Resolución de Adjudicación                        Nº 3240/015, de fecha 10/9/2015, dictada por el Directorio del INAU, adjudicando a las firmas SAPP S.A. y PERSES S.A., conforme al criterio adoptado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un importe de                         $ 1.939.056 anual, por el período de dos años. El importe que incluye el estimado de timbres por $ 50.000, con impuesto de 10% incluido más ajustes paramétricos. Se declaran desiertos, dentro del Renglón 4, las unidades 2394, 2562, 2616, 2573 y 3070; 

CONSIDERANDO: 1)  que si bien la Resolución que dispuso aprobar el Pliego y llamar a Licitación señaló que la misma se haría con plazos abreviados, no surge el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, el que preceptúa que: “Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado”; 

2) que corresponde tener presente que el procedimiento licitatorio se efectuó con plazos reducidos en noviembre de 2014 y aún no ha sido culminado; 
3) que no se dio cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 3º;
3) Devolver las actuaciones.
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